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JUICIO DE FALTAS 101/2008

EDICTO

605.- D. FRANCISCO JAVIER RUÍZ MARTÍN
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm.101/08 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 14/1/09

El Ilmo. Sra. Dª. MARÍA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO Magistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 101/08 seguido por una
falta de CONTRA EL ORDEN PÚBLICO contra SAID
CHRAMTI habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo Absolver y Absuelvo a Said Chramti, de
los hechos que se les imputan, declarando las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Said Chramti, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 23/2/09.

El Secretario. Francisco Javier Ruíz Martín.

JUICIO DE FALTAS 213/2008

606.- D. FRANCISCO JAVIER RUÍZ MARTÍN
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 213/08 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice.

En Melilla a 14/1/09.

El Ilmo. Sra. Dª. MARÍA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO Magistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 213/08 seguido por una
falta de MALTRATO FAMILIAR contra RABIE
ABDESELAM MOHAMED, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo Absolver y Absuelvo a Rabie
Abdeselam Mohamed, de los hechos imputados,
declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Rabie Abdeselam, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 23/2/09.

El Secretario. Francisco Javier Ruíz Martín.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

607.- D.ª PURIFICACIÓN PRIETO RAMÍREZ,
Secretario del Juzgado de lo Social N° 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 54/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. LAZIZA EL BOUJDAINI contra la empre-
sa ELIAS GOMEZ GARCÍA, se ha dictado auto
con fecha 18/02/2009 del siguiente tenor literal:

A U T O

En Melilla, a dieciocho de febrero de dos mil
nueve.

H E C H O S

ÚNICO.-Despachada ejecución de acta de con-
ciliación judicial celebrada en el procedimiento
seguido en este Juzgado con el número 54/08 a
instancia de D. LAZIZA EL BOUJDAINI contra D.
ELIAS GÓMEZ GARCÍA, se ha presentado escrito
por el ejecutante desistiendo de la ejecución y
solicitando el archivo.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Habiendo solicitado el actor ELIAS
GÓMEZ el desistimiento de forma unilateral por
haberse cumplido extrajudicialmente el acuerdo
alcanzado, con base en lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley de Enjuiciamiento Civil procede
tenerlo por desistido de la demanda y archivar las
actuaciones sin más trámites.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por desistido a D. ELIAS GÓMEZ
GARCÍA de su demanda ejecutiva y se procede al


